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REF. 08001311000320200004400 DIVORCIO 

DEMANDANTE: JAIME ANDRES CORREALES BALLA  

DEMANDADA: MARYULIS DE LOS ANGELES MUÑOZ PAUTT 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, con el que se da cuenta del regreso del 

expediente procedente del Tribunal Superior, quien mediante sentencia de segunda 

instancia, de fecha 13 de julio de 2021, decidió confirmar el fallo de primer grado de fecha 7 

de diciembre de 2020, que había denegado las pretensiones de la demanda. 

 

Así las cosas, se obedecerá y cumplirá lo ordenado por el superior y se ordenará el archivo 

de la actuación.  

 

En mérito a lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Obedecer y cumplir lo ordenado por la Sala Civil- Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, mediante sentencia de segunda instancia de fecha 13 de julio de 

2021, que confirmo el fallo de primer grado proferido por este juzgado en fecha 7 de 

diciembre de 2020 que había denegado las pretensiones de la demanda. 

 

2.- Archívese la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
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